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Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Fondo Nacional de Vivienda 

República de Colombia 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(0077) 
01 DE FEBRERO DE 2021 

 

 
 
 
 

 

 

 
“Por la cual se asignan diecinueve (19) subsidios familiares de vivienda con 

requisito de ahorro a hogares beneficiarios del Programa Semillero de Propietarios 
– Ahorradores para la adquisición de vivienda de interés social nueva” 

 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las 
conferidas en el numeral 9° del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 y de 
conformidad con lo establecido en el capítulo 9, título 1, parte 1 del libro 2 del 

Decreto 1077 de 2015, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que de conformidad con el numeral 9° del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003, 
es función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda “(…) 
9. Asignar subsidios de vivienda de interés social bajo las diferentes modalidades 
de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia y con el reglamento y 
condiciones definidas por el Gobierno Nacional. (…)”. 
 
Que en el capítulo 9, título 1, parte 1 del libro 2 del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio No. 1077 de 2015 se incorporó el Programa 
de Vivienda Semillero de Propietarios - Ahorradores, destinado a promover la 
adquisición de vivienda a través del ahorro y el acceso al crédito hipotecario y el 
leasing habitacional como mecanismos de financiación, entre la población con 
ingresos de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes para que 
sea complementario al otorgado en el marco del Programa de Adquisición de 
Vivienda "Mi Casa Ya" 
 
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.9.2 del Decreto No. 1077 de 2015, 
el Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda, suscribió con la Sociedad Fiduciaria 
BBVA ASSET Management Sociedad Fiduciaria S.A. el contrato de fiducia mercantil 
de administración y pagos No. 006 del 16 de Julio de 2020 en la radicación interna 
de Fonvivienda, por medio del cual se realizará la administración de los recursos 
para la ejecución de las actividades en materia de vivienda de interés social 
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prioritaria urbana, destinadas a la atención de hogares en el marco del Programa 
Semillero de Propietarios - Ahorradores 

 
Que el artículo 2.1.1.9.4. del Decreto 1077 de 2015 establece que “el valor del 
subsidio familiar de vivienda de que trata el presente capítulo, será de hasta seis (6) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la expedición del acto 
administrativo de cumplimiento de las condiciones para la aplicación efectiva del 
mismo.” 
 
Que el artículo 2.1.1.9.5 y siguientes del Decreto 1077 de 2015 determina los 
requisitos y condiciones que deben cumplir los hogares para ser beneficiarios del 
Programa Semillero de Propietarios – Ahorradores, entre las cuales se encuentra el 
de completar un monto mínimo de 4.5 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
en un producto financiero de ahorro y contar con carta de aprobación de crédito 
hipotecario o una operación de leasing habitacional. 
 
Que los establecimientos de crédito, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 
2.1.1.9.9. del Decreto 1077 de 2015, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos descritos en el artículo 2.1.1.9.8 y las condiciones establecidas en el 
artículo 2.1.1.9.5 ibídem, solicitó la expedición del acto administrativo de asignación 
de 19 subsidios familiares de vivienda, en el marco del Programa de Vivienda 
Semillero de Propietarios – Ahorradores. 
 
Que mediante correo electrónico cargue en plataforma, el Ingeniero de sistemas de 
la Subdirección de Subsidio Familiar de Vivienda, informó sobre los hogares que se 
encuentran en estado “Habilitado con Crédito Aprobado”, los cuales serán 
beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en el marco del Programa de Vivienda 
Semillero de Propietarios - Ahorradores.  
 
Que el valor total de los recursos asignados como subsidio familiar de vivienda en 
dinero, destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron los 
requisitos establecidos en los artículos 2.1.1.9.5. y 2.1.1.9.8 del Decreto 1077 del 
2015 asciende a la suma de ciento tres millones quinientos setenta y un mil 
novecientos sesenta y cuatro pesos m/cte. ($103.571.964).  
 
Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las 
imputaciones presupuestales se harán de acuerdo con las reglas establecidas en la 
sección 2.1.1.9.1 del Decreto 1077 de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de fiducia y su manual operativo afectándose los recursos depositados en 
el Fideicomiso “Programa Semillero de Propietarios – Ahorradores” para la 
adquisición de vivienda de interés social nueva.  

Que Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 
2.1.1.4.1.5.3 del Decreto 1077 de 2015, de revisar en cualquier momento la 
consistencia y veracidad de la información suministrada por los hogares 
beneficiarios. 
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Que en mérito de lo expuesto 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.  Asignar diecinueve (19) Subsidios Familiares de Vivienda en el marco 
de Programa de Vivienda Semillero de Propietarios – Ahorradores para la 
adquisición de vivienda de interés social nueva, por un valor total de ciento tres 
millones quinientos setenta y un mil novecientos sesenta y cuatro pesos m/cte. 
($103.571.964), a los hogares que se relacionan a continuación: 
 
 

NO. ID. HOGAR CEDULA NOMBRES APELLIDOS VR. SFV 
ENTIDAD 

FINANCIERA 

1 10190 48618084 MARIA SENEYDA MINA TOBAR $ 5.451.156 BANCO CAJA SOCIAL 

    1005943962 LEIDY YERID QUIÑONES MINA     

2 10200 66959240 DENIS LILIANA MERA GUTIERREZ $ 5.451.156 BANCO CAJA SOCIAL 

    4642818 JOSE OMAR MOSQUERA      

3 10221 53029370 DAISY MARCELA NARANJO CHIQUILLO $ 5.451.156 BANCO CAJA SOCIAL 

    80658053 ANDRES TOMAS 
RODRIGUEZ 
ESGUERRA     

4 17911 1028021017 GEOVANNY  ANDRES LARGO JIMENEZ $ 5.451.156 

COTRAFA 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

5 17922 39185336 ORFILIA  DEL SOCORRO ARIAS RIOS $ 5.451.156 

COTRAFA 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

6 18074 1028005310 KAREN   RENTERIA PINEDA $ 5.451.156 

COTRAFA 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

7 19241 1012330932 DEILY  TARACHE GUZMAN $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

8 20749 1049604601 GLORIA ESPERANZA QUITO YANQUEN $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

9 20799 1041611291 PAULA ANDREA SALDARRIAGA LOPEZ $ 5.451.156 

BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS - 

BANCAMIA S.A. 

10 20848 1035855481 DAIRO  VELASQUEZ USUGA $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

11 21002 80396667 CESAR ROLANDO TOLOZA  $ 5.451.156 

COTRAFA 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

12 22188 1073690971 YINETH  MAYERLY PANCHE CASTRO $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

13 23437 1010245809 LAURA VALENTINA PUERTO URETE $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

14 23442 85203937 JIMYS  ALBERTO HERRERA MACHADO $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

    1019068696 ALBA JIBETH ARIAS ARIAS     

15 23478 1088267558 SANDRA MILENA VERA NIETO $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

16 23493 70787173 HERMINSON YUVIAN VALENCIA CASTRILLON $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

    43766796 LUZ   MERY RODRIGUEZ MORALES     

17 23600 1027881796 JACKELINE  RONDON  ARENAS $ 5.451.156 

COTRAFA 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

18 24617 39206235 CLARA HERLINDA SERNA VALENCIA $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

19 24626 1028020445 DIANI CAROLAY ROLDAN CARDONA $ 5.451.156 

CONFIAR 
COOPERATIVA 

FINANCIERA 

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $103.571.964 
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Artículo 2.  La vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados a los 

hogares relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, es de seis (6) 
meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de esta 
asignación. 
 
 
Artículo 3.  Fonvivienda podrá en cualquier momento, verificar la consistencia y 

veracidad de la información suministrada por los hogares beneficiarios, haciendo 
uso de la facultad establecida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 del Decreto 1077 de 2015. 
 
 
Artículo 4. La ejecutoriedad del presente acto administrativo para cada uno de los 

hogares relacionados en el artículo 1. del mismo, queda sometido al cumplimiento 
de la obligación descrita en el literal a) del artículo 2.1.1.9.5. del Decreto 1077 de 
2015 la cual se deberá mantener tanto en el proceso de asignación como de 
desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda complementario asignado en el 
marco del Programa de Adquisición de Vivienda "Mi Casa Ya" y a que la entidad 
otorgante del crédito realice el desembolso del mismo o a que dé inicio al contrato 
de leasing habitacional, en los términos indicados en el artículo 2.1.1.4.1.5.2 ibídem. 
 
 
Artículo 5. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio y comunicada al Patrimonio Autónomo Fideicomiso 
- Programa de Semillero de Propietarios – Ahorradores, constituido según el 
contrato de fiducia mercantil de administración y pagos Nos. 006 de 2020 suscrito 
con la BBVA ASSET Management Sociedad Fiduciaria S.A. 
 
 
Artículo 6. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 01 días de Febrero de 2021    
 
 
 
 
 
 
 

Erles E. Espinosa 
Director Ejecutivo Fonvivienda 

 
 
Proyecto: Jhon Meyer 
Aprobó: Daniel Contreras 
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